
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

 
 

Referencia:      EJECUTIVO E.G.R.   
Radicado:        2019-00209-00  

 

 
 
En atención al informe secretarial que precede y ante la solicitud del 
señor apoderado judicial de la parte ejecutante, al tenor de lo 
dispuesto en el inciso 2o del artículo 163 del C.G.P., se ordena la 

REANUDACIÓN del presente proceso en el estado en que se 
encontraba antes de la última suspensión solicitada.  

 
En consecuencia, permanezca el expediente en la secretaría digital del 
Juzgado, hasta que las partes soliciten lo que estimen conveniente.   
 

Notifíquese.   
 
 
 
 
 

 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 
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